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COMUNICACIÓN  “A”  8238 07/05/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1675: 

 
R.I. Contable Mensual "Operaciones de Cambios" 
(R.I. - O.C.). Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones vinculadas con el Régimen 

Informativo de la referencia, como consecuencia de lo dispuesto mediante la Comunicación “A” 
8234. 

 
En ese sentido, se dan de alta los códigos de concepto que se detallan a continuación, 

con vigencia a partir del 05.05.2025: 
 

• I12 “Registro de intereses compensatorios por deudas comerciales con contrapartes 
vinculadas por adjudicación de bonos BOPREAL” 
 

• I13 “Registro de intereses compensatorios por deudas financieras con contrapartes 
vinculadas por adjudicación de bonos BOPREAL” 
 

• P28 “Registro de deudas financieras con contrapartes vinculadas por adjudicación de 
bonos BOPREAL”  

 
Por otra parte, en relación con los cambios normativos establecidos mediante las Co-

municaciones “A” 8226 y “A” 8227 y con vigencia a partir del 14.04.2025 se habilita el código de 
concepto A24 “Cheques de viajeros en poder de residentes”, se modifica la denominación del códi-
go de concepto A09 “Billetes en poder de residentes” y se dan de baja los códigos de concepto que 
se detallan a continuación cuya vigencia opera hasta el 11.04.2025 (inclusive): 

 
 

• B25 “Ingresos por cobros de exportaciones de bienes no liquidados (Decreto N° 
443/23 y complementarios)” 
 

• S32 “Ingresos por cobros de exportaciones de servicios no liquidados (Decreto N° 
549/23 y complementarios)” 

 

• A18 “Compra de moneda extranjera para la adquisición de inmuebles en el país con 
crédito hipotecario” 

 

• A23 “Constitución de depósitos en el exterior para afectar al pago de importaciones 
de combustibles o energía” 

 
Asimismo, se dan de baja las marcas de seguimiento correspondientes a los puntos 

3.25. (“XS”), 3.30. (“YS”) y 3.38. (“XC”), cuya vigencia opera hasta el 11.04.2025 (inclusive). 
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Por último, se realizan otras adecuaciones en las marcas de seguimiento correspon-

dientes a los puntos 3.44. (“CB”) y 3.45 (“PV”). 
 

Las modificaciones descriptas en los párrafos anteriores serán de aplicación de acuer-
do con el siguiente detalle: 

 
- alta de códigos de concepto I12, I13 y P28: presentaciones que se realicen a 

partir del 12.05.2025 
 
- resto de las modificaciones: presentaciones que se realicen a partir del 

14.05.2025. 
 
Se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo. 

 
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y  

Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 
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3.18.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto 
S16, S17, S18, S19 y S22 se identificarán con el código “PS” desde el 21.04.2023 
inclusive. Asimismo, se amplía la identificación para las operaciones cursadas desde 
el 13.12.2023 que correspondan a todos los códigos de concepto S01 a S31. 

 

3.19. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a S31 
cursadas desde el 08.07.2022 y hasta el 31.10.2022 inclusive, se identificarán aquellas que se 
realicen de acuerdo con lo previsto para pagos de servicios de los puntos 3.1.g), 3.1.h), 3.1.i) 
y 3.1.j) de la Comunicación “A” 7532 y complementarias. (código “SE”). Se identificarán con 
código “SE” las operaciones cursadas a partir del 13.12.2023 con código de concepto S01 a 
S31 de acuerdo con lo previsto en los puntos 13.2.2. y 13.4.1. de las normas sobre “Exterior y 
cambios”.  

 

3.20. Operaciones con títulos valores por cuenta y orden de turistas no residentes de acuerdo con 
lo previsto en el punto 1 de la Comunicación “A” 7551 desde el 22.07.2022 hasta 13.05.2024: 

 

3.20.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concepto 
S06 se identificarán con el código “TT”. 

 

3.20.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto A12 
se identificarán con el código “TT”. 

 

3.21. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a S31 
cursadas desde el 28.06.2022 y hasta el 31.10.2022 inclusive, se identificarán aquellas que se 
realicen de acuerdo con lo establecido para pagos de servicios una vez cumplido el plazo pre-
visto por el punto 3.1.d) de la Comunicación “A” 7532 y complementarias. (código “SF”). 

 

3.22. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto B06, B16, 
B18 y B19 cursadas desde el 22.07.2022 hasta el 12.12.2023 inclusive se identificarán aque-
llas que se realicen de acuerdo con lo previsto para pagos de importaciones de bienes encua-
dradas en el punto 1 de la Comunicación “A” 7553 (código “BT”). 

 

3.23. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto A09 cursadas 
desde el 27.07.2022 y hasta el 31.08.2022, se identificarán aquellas que se realicen de acuer-
do con lo previsto para compras de billetes encuadradas en el punto 1.1 de la Comunicación 
“A” 7556 (código “AG”). 

 

3.24. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B01, B02 
y B03 cursadas desde el 08.08.2022 hasta el 31.12.2022, se identificarán aquellas operacio-
nes encuadradas en el punto 1. de la Comunicación “A” 7571 (código “XL”). 

 

3.25. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B01, B02 
y B03, cursadas desde 10.04.2023 inclusive y B28, B29 y B30 cursadas desde el 27.01.2025 
se identificarán aquellas operaciones que se realicen en el marco del Decreto 576/22 y modifi-
catorias (código “XS”). A partir del 05.09.2023, dicho código se corresponderá con las opera-
ciones que se realicen en el marco del Decreto 443/23 y modificatorias. También se identifica-
rán aquellas operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto del 
S01 a S31, cursadas desde el 24.10.2023 inclusive, que se realicen en el marco del Decreto 
549/23 y modificatorias, y aquellas operaciones de compra (A13) que correspondan al código 
de concepto C01, cursadas desde el 27.10.2023 inclusive hasta el 10.12.2023 inclusive, que 
se realicen en el marco de la Comunicación “A” 7873 y complementarias. La vigencia de esta 
marca opera hasta el 11.04.2025 (inclusive). 
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3.26.  Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B02 y 

B03, cursadas desde el 08.08.2022, y B29 y B30, cursadas desde el 27.01.2025, se identifica-
rán aquellas operaciones encuadradas en el punto 7.1.3. de las normas sobre “Exterior y 
cambios” (código “YO”). 

 

3.27. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto en el punto 1. de la Comunicación “A” 7570 
y simultáneamente en el punto 10.12. de las normas sobre “Exterior y cambios” desde el 
08.08.2022 hasta el 12.12.2023 inclusive: 

 

3.27.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de concepto 
B02 y B03 se identificarán con el código “YA”. 

 

3.27.b) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 
B05, B06, B07, B10, B12, B15, B16, B17, B18, B19, B20, B21, B22 y P13 se identifi-
carán con el código “YA”. 

 

3.28. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto en el punto 7.1.3. y simultáneamente en el 
punto 10.10.2.2. o en el punto 13.3.2. de las normas sobre “Exterior y cambios”: 

 

3.28.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de concepto 
B02 y B03, desde el 08.08.2022, y B29 y B30, desde el 27.01.2025, se identificarán 
con el código “YB”  

 

3.28.b) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 
B05, B06, B13, B15, B16, B17, B18 y B19 desde el 08.08.2022 y desde 27.01.2023 
inclusive por los códigos de concepto B12, B20, B21 y B22 se identificarán con el 
código “YB”. Asimismo, a partir del 13.12.2023 se identificarán con el código “YB” 
aquellas operaciones cursadas con código de concepto B07, B10 y S01 a S31. 

 

3.29. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B02 y 
B03, cursadas desde el 08.08.2022 hasta el 31.12.2022, se identificarán aquellas operaciones 
encuadradas en el punto 1. de la Comunicación “A” 7570 y simultáneamente en el punto 1. de 
la Comunicación “A” 7571 (código “YL”). 

 

3.30. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B02 y 
B03, cursadas desde 10.04.2023 inclusive, y B29 y B30, cursadas desde el 27.01.2025, inclu-
sive se identificarán aquellas operaciones encuadradas en el punto 7.1.3. de las normas sobre 
“Exterior y cambios” y simultáneamente de acuerdo con el Decreto 576/2022 y modificatorias 
(código “YS”). A partir del 05.09.2023, dicho código se corresponderá con las operaciones que 
se realicen en el marco del Decreto 443/23 y modificatorias, cuya vigencia opera hasta el 
11.04.2025 (inclusive). 

 

3.31. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto B06, B10, 
B15, B19, B21, B22, I01, I03, P01, P03, P04 (hasta 07.07.2024), P06, P08, P09 y S01 a S31 
cursadas desde 01.01.2023, se identificarán aquellas operaciones por certificaciones com-
prendidas en el Decreto 277/22 (código “GP”). De igual manera se identificarán las operacio-
nes cursadas con códigos de concepto P23, P24 y P25 a partir del 08.07.2024. 
 

3.32. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto P01, P04 
(hasta 07.07.2024), P06, P08, P09, P13 y P16 cursadas desde 27.08.2021 y P23, P24 y P25 
desde 08.07.2024 se identificarán aquellas operaciones vinculadas con pagos de capital de 
endeudamientos financieros con el exterior enmarcado en el punto 20. de la Comunicación “A” 
7626 (código “RF”). Cabe aclarar que esta marca se utiliza también para señalar las operacio-
nes por pagos de capital de endeudamientos financieros con el exterior señalados con marca 
“PF” (disposiciones receptadas en el punto 3.19. del Anexo de la Comunicación "A" 7914). 
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3.37. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto para el pago de importaciones con liquida-

ción simultánea de nuevo endeudamiento financiero con el exterior (punto 10.10.2.3. de las 
normas sobre “Exterior y cambios”) desde el 02.06.2023: 

 
3.37.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de concepto 

P01, P04 (hasta 07.07.2024), P06, P08 y P09 y, desde 08.07.2024, P23, P24 y P25 
se identificarán con el código “PI”. 

 
3.37.b) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 

B05 a B07, B10, B12, B13 y B15 a B22 se identificarán con el código “PI”. 
 

3.38. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto en el punto 10.10.2.2. o en el punto 13.3.2. 
de las normas sobre “Exterior y cambios” y simultáneamente en el marco del Decreto 443/23 y 
modificatorias: 

 
3.38.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de concepto 

B02 y B03, desde el 05.09.2023 hasta el 11.04.2025 (inclusive), y B29 y B30, desde 
el 27.01.2025 hasta el 11.04.2025 (inclusive), se identificarán con el código “XC”. 

 
3.38.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto 

B05, B06, B12, B13 y B15 a B22 se identificarán con el código “XC” desde el 
05.09.2023 hasta el 11.04.2025 (inclusive). Asimismo, a partir del 13.12.2023 hasta 
el 11.04.2025 (inclusive) se amplía la identificación con código “XC” para las opera-
ciones cursadas con código de concepto B07, B10 y S01 a S31. 

 
3.39.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 13.12.2023 por los códigos de 

concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán con el código “BL” aquellas opera-
ciones vinculadas con pagos de importaciones de bienes y servicios correspondientes a ope-
raciones financiadas o garantizadas por entidades financieras locales o del exterior, o por or-
ganismos internaciones y/o agencias oficiales de crédito (puntos 10.10.2.7., 10.10.2.8., 
10.11.1., 10.11.2., 13.3.6., 13.3.7, 13.4.2. y 13.4.3. de las normas sobre “Exterior y cambios”). 

 
3.40.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 01.02.2024 por los códigos de 

concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán aquellas operaciones vinculadas 
con pagos de importaciones de bienes y servicios en el marco del punto 4.7.4.1. de las nor-
mas sobre “Exterior y cambios” (Código “BP”). 
 

3.41.  Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto para los pagos de importaciones de bienes 
y servicios en forma simultánea con la liquidación de exportaciones de bienes en el marco de 
los puntos 4.7.4.2. y 4.7.4.3. de las normas sobre “Exterior y cambios” desde el 01.02.2024:  

 
3.41.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de concepto 

B01 y B02, y B28 y B29, desde el 27.01.2025, se identificarán con el código “BC”. 
 

3.41.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto 
B06, B15, B17, B22 y S01 a S31 se identificarán con el código “BC”. 

 
3.42.  Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto para los pagos de importaciones de bienes 

y servicios en forma simultánea con la liquidación de cobros anticipados de exportaciones de 
bienes en el marco del punto 4.7.5. de las normas sobre “Exterior y cambios” desde el 
01.02.2024: 
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3.42.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concep-
to B02 y B29, desde el 27.01.2025, se identificará con el código “BV”. 

 

3.42.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de con-
cepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31 se identificarán con el código “BV”. 

 

3.43.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 10.02.2024 por los có-
digos de concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán aquellas operacio-
nes vinculadas con pagos de deudas por importaciones de bienes y servicios previas al 
13.12.2023 de MiPymes en el marco del punto 10.11.7. y 13.4.8. de las normas sobre 
“Exterior y cambios” (Código “MP”). 

 

3.44.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 01.07.2024 por los có-
digos de concepto B06, B15, B17, B22, S01 a S31, I03 y P10, se identificarán con el 
código “CB” aquellas operaciones vinculadas con el canje y/o arbitraje con los fondos 
depositados en una cuenta local y originados en cobros de capital e intereses en mone-
da extranjera de BOPREAL (Puntos 3.4.4.5., 3.13.1.10., 4.7.1., 10.11.4. y 13.4.5. del 
T.O. de las normas sobre “Exterior y Cambios”). 

 

3.45.  Operaciones cursadas que correspondan a pagos de intereses de deudas comerciales 
o financieras con contrapartes vinculadas con liquidación simultánea de nuevo endeu-
damiento financiero con el exterior o nuevo aporte de inversión directa de no residentes, 
en el marco de los puntos 3.3.3.4. o 3.5.6.4. del T.O. de las normas sobre “Exterior 
y Cambios”, desde el 05.07.2024: 

 

3.45.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concep-
to P01, P03, P04 (hasta 07.07.2024), P06, P08 y, desde 08.07.2024, P23, P24 
y P25, se identificarán con el código “PV”. 

 

3.45.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto 
I01, se identificarán con el código “PV”. 

 

3.46.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 13.06.2024 por los có-
digos de concepto B05 a B07, B10, B12, B15, B18 a B22, se identificarán con el código 
“FC” aquellas operaciones vinculadas con pagos de importaciones de bienes para la 
administración y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la operación de los 
servicios ferroviarios en la Red Ferroviaria Nacional, en el marco de lo establecido por 
el Decreto 525/24 (punto 10.10.2.11. de las normas sobre “Exterior y cambios”). 

 

3.47.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 22.11.2024 por los có-
digos de concepto B06, B07, B10, B12, B13, B15 a B22 y S01 a S31, se identificarán 
con el código “CJ” aquellas operaciones vinculadas con canje y/o arbitraje de fondos 
depositados en una cuenta en moneda extranjera en una entidad financiera local para el 
pago de importaciones de bienes y servicios (puntos 10.10.2.12.i), 10.10.2.13.i) y 
13.3.9.  de las normas sobre “Exterior y cambios”). 

 

3.48.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 22.11.2024 por los có-
digos de concepto B06, B07, B10, B12, B13, B15 a B22 y S01 a S31, se identificarán 
con el código “LP” aquellas operaciones vinculadas con pagos de importaciones de bie-
nes y servicios que se realicen mediante la liquidación en forma simultánea de financia-
ciones en moneda extranjera de entidades locales no fondeadas en el exterior (puntos 
10.10.2.12.ii), 10.10.2.13.ii) y 13.3.1.  de las normas sobre “Exterior y cambios”). 
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ANEXO II: Códigos de conceptos 

 
1. Bienes 

 
B01 Cobros de exportaciones de bienes 
B02 Cobros anticipados de exportaciones de bienes 
B03 Financiaciones del exterior por exportaciones de bienes   
B04 Financiación de bancos locales por exportaciones de bienes (excluye código de concepto 

B27) 
B05 Pagos anticipados de importaciones de bienes (excepto bienes de capital) 
B06 Pagos diferidos de importaciones de bienes (excepto bienes de capital) 
B07 Pagos vista de importaciones de bienes (excepto bienes de capital e insumos para la pro-

ducción local de bienes) 
B08 Pagos por otras compras de bienes al exterior 
B09 Compraventa de bienes sin paso por el país y vendidos a terceros países 
B10 Pagos de deudas comerciales por importaciones de bienes sin registro de ingreso aduane-

ro (excepto bienes de capital e insumos para la producción local de bienes) 
B11 Cancelación de garantías comerciales de entidades financieras de importaciones de bienes 

sin registro de ingreso aduanero 
B12 Pagos anticipados de importaciones de bienes de capital 
B13 Pagos con registro de ingreso aduanero pendiente por la importación de medicamentos crí-

ticos a ingresar por el beneficiario o bienes del Decreto N° 333/20 

B14 Cancelación de garantías comerciales de entidades financieras por importaciones de bie-
nes con registro de ingreso aduanero 

B15 Pagos de deudas comerciales por la importación de bienes con agencias oficiales de crédi-
to o una entidad financiera del exterior o que cuente con garantía otorgada por las mismas 

B16 Pagos con registro de ingreso aduanero pendiente por la importación de productos o insu-
mos relacionados con la provisión o elaboración local de medicamentos u otros bienes re-
lacionados con la atención médica y/o sanitaria de la población 

B17 Pagos de deudas comerciales por la importación de medicamentos críticos de personas ju-
rídicas que tengan a cargo su provisión a pacientes 

B18 Pagos vista de importaciones de insumos para la producción local de bienes 
B19 Pagos de deudas comerciales por importaciones de insumos para la producción local de 

bienes sin registro de ingreso aduanero 
B20 Pagos vista de importaciones de bienes de capital 

B21 Pagos de deudas comerciales por importaciones de bienes de capital sin registro de ingre-
so aduanero 

B22 Pagos diferidos de importaciones de bienes de capital 
B23 Registro de financiación de importaciones de bienes elegible para aplicar cobros en divisas 

de exportaciones de bienes (Com. “A” 7770 y complementarias) 
B24 Registro de financiación de importaciones de bienes de capital computable en el marco del 

Régimen de Incentivo a las Grandes Inversiones (RIGI) o del Decreto N° 234/21 
B26 Registro de importaciones de bienes por adjudicación de bonos BOPREAL 
B27 Financiación de bancos locales por exportaciones de bienes a partir de una línea de crédito 

del exterior otorgada a un VPU adherido al Régimen de Incentivo a las Grandes Inversio-
nes (RIGI) 

B28 Cobros de exportaciones de bienes por operaciones comprendidas en el artículo 2° del 
Dto. 38/2025 
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ANEXO II: Códigos de conceptos (continuación) 

 

B29 Cobros anticipados de exportaciones de bienes por operaciones comprendidas en el ar-
tículo 2° del Dto. 38/2025 

B30 Financiaciones del exterior por exportaciones de bienes por operaciones comprendidas en 
el artículo 2° del Dto. 38/2025 

B31 Financiación de bancos locales por exportaciones de bienes con fondeo en líneas de crédi-
to del exterior por operaciones comprendidas en el artículo 2° del Dto. 38/2025 

 
 
2. Servicios 

 
S01 Mantenimiento y reparaciones  
S03 Servicios de transporte de pasajeros  
S04 Otros servicios de transportes 
S05 Servicios postales y de mensajería 
S06 Viajes (excluidas las operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residen-

tes con proveedores no residentes o de no residentes con proveedores argentinos) 
S07 Servicios de construcción 
S08 Primas de seguros 
S09 Siniestros 
S10 Servicios auxiliares de seguros  
S11 Servicios financieros 
S12 Servicios de telecomunicaciones  
S13 Servicios de informática 
S14 Servicios de información 
S15 Cargos por el uso de la propiedad intelectual  
S16 Servicios de investigación y desarrollo 
S17 Servicios jurídicos, contables y gerenciales 
S18 Servicios de publicidad, investigación de mercado y encuestas de opinión pública  
S19 Servicios arquitectónicos, de ingeniería y otros servicios técnicos 
S20 Servicios de arrendamiento operativo 
S21 Servicios relacionados con el comercio  
S22 Otros servicios empresariales 
S23 Servicios audiovisuales y conexos 

S24 Otros servicios personales, culturales y recreativos 

S25 Servicios del gobierno 
S26 Servicios de salud por empresas de asistencia al viajero 

S27 Otros servicios de salud 
S28 Enseñanzas educativas 

S29 Operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residentes con proveedores 
no residentes o de no residentes con proveedores argentinos  

S30 Servicios de fletes por operaciones de importaciones de bienes  
S31 Servicios de fletes por operaciones de exportaciones de bienes 

S33 Registro de importaciones de servicios por adjudicación de bonos BOPREAL 
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ANEXO II: Códigos de conceptos (continuación) 
 
3. Ingreso Primario y Secundario 
 
I01 Intereses del exterior (excluye código de concepto I10) 
I02 Intereses locales (excluye código de concepto I11) 
I03 Utilidades y dividendos 
I04 Remuneración de empleados  
I05 Alquiler de inmuebles 
I06 Otras rentas 
I07 Transferencias personales 
I08 Otras transferencias corrientes 
I09 Registro de utilidades y dividendos por adjudicación de bonos BOPREAL 
I10 Intereses del exterior pagados por un VPU adherido al Régimen de Incentivo a las Grandes In-

versiones (RIGI) en el marco del punto 3.1. de la Com. “A” 8099 
I11 Intereses locales pagados por un VPU adherido al Régimen de Incentivo a las Grandes Inversio-

nes (RIGI) en el marco del punto 3.1. de la Com. “A” 8099 
I12 Registro de intereses compensatorios por deudas comerciales con contrapartes vincula-

das por adjudicación de bonos BOPREAL 
I13 Registro de intereses compensatorios por deudas financieras con contrapartes vincula-

das por adjudicación de bonos BOPREAL 
 
4. Capital 
 
C01 Adquisiciones/disposiciones de activos no financieros no producidos  
C02 Transferencias de capital 
 
5. Financiera - Transacciones de activos externos y otros activos en moneda extranjera 
 
A01 Instrumentos de deuda entre empresas afiliadas 
A02 Inversiones de residentes en inmuebles en el exterior  
A03 Otras inversiones directas de residentes 
A04 Títulos de deuda 
A05 Derivados financieros 
A06 Préstamos otorgados a no residentes  
A07 Depósitos de residentes en el exterior 
A08 Otras inversiones en el exterior de residentes 
A09 Billetes en poder de residentes  
A10 Débito/crédito de moneda extranjera en cuentas locales por transferencias con el exterior  
A11 Suscripción primaria de entidades financieras de títulos valores 
A12 Otras operaciones de compra/venta de títulos valores por parte de entidades  
A14 Operaciones de empresas procesadoras de pagos 
A15 Ingresos de divisas pendientes de liquidación vinculadas a exportaciones de bienes y servicios o 

a enajenación de activos no financieros no producidos 
A16 Billetes asociados a operaciones entre residentes 
A17 Transferencias desde/al exterior asociadas a operaciones entre residentes 
A19 Constitución de depósitos en moneda extranjera para aplicar al pago de servicios de deuda 
A20 Billetes en moneda extranjera por instrucción judicial 
A21 Billetes en moneda extranjera de representaciones diplomáticas y consulares, organismos inter-

nacionales y otro personal diplomático acreditado 
A22 Acreditación de cobros de exportaciones de bienes y servicios 
A24 Cheques de viajeros en poder de residentes 
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6. Financiera - Transacciones de pasivos externos y otros pasivos en moneda extranjera 
 

P01 Instrumentos de deuda entre empresas afiliadas 
P02 Inversiones de no residentes en inmuebles en el país  
P03 Otras inversiones directas de no residentes 
P05 Derivados financieros  
P06 Préstamos financieros de organismos internacionales y agencias oficiales de crédito  
P08 Otros préstamos financieros  
P09 Líneas de crédito del exterior  
P10 Depósitos locales de no residentes  
P11 Otras inversiones de no residentes  
P12 Otras financiaciones locales otorgadas por la entidad (excluye códigos de concepto 

B04, B27, B31, P15 y P26) 
P13 Pagos de principal de deudas financieras con el exterior originadas en importaciones de 

bienes 
P14 Depósitos locales de no residentes asociados a ingresos destinados a viajes 
P15 Compra de residentes para su entrega a la entidad en pago del saldo en moneda ex-

tranjera por uso de tarjetas  
P16 Pagos de principal de deudas financieras con el exterior originadas en importaciones de 

servicios  
P18 Registro de endeudamiento financiero habilitado para aplicar divisas de exportaciones 

(Com. “A” 7770 y complementarias) 
P19 Registro de endeudamiento financiero del exterior asociados a la importación de bienes 

de capital en el marco del Régimen de Incentivo a las Grandes Inversiones (RIGI) o del 
Decreto N° 234/21 

P20 Registro de aporte de inversión directa en especie por bienes de capital en el marco del 
Régimen de Incentivo a las Grandes Inversiones (RIGI) o del Decreto N° 234/21 

P21 Registro de fondos abonados en el país por utilidades y dividendos por adjudicación de 
bonos BOPREAL 

P22 Pagarés con oferta pública emitidos en el marco de la Resolución General CNV N° 
1003/24 y concordantes 

P23 Títulos de deuda con registro en el exterior 
P24 Títulos de deuda con registro en el país suscriptos íntegramente en el exterior 
P25 Otros títulos de deuda con registro en el país 
P26 Financiaciones locales (excluyendo financiaciones de exportaciones) otorgadas por la 

entidad fondeadas a partir de una línea de crédito del exterior a un VPU adherido al Ré-
gimen de Incentivo a las Grandes Inversiones (RIGI) 

P27 Emisiones de valores de deuda fiduciaria emitidos por fiduciarios de fideicomisos finan-
cieros con oferta pública 

P28 Registro de deudas financieras con contrapartes vinculadas por adjudicación de 
bonos BOPREAL 
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